
     

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, viernes diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 23.001.33.33.003.2013-00084 
Demandante: Nury Esther Márquez Rivero 
Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación 
Asunto: AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN. 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Advierte el Despacho que la parte demandante presentó dentro de término legal recurso 

de apelación contra la sentencia de fecha 29/09/2021, que negó las pretensiones de la 

demanda. En consecuencia, esta unidad judicial concederá en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación para que se surta la alzada previo reparto al Tribunal Administrativo 

del Córdoba. 

 
La anterior decisión, en virtud a que el recurso impetrado cumple con los parámetros 

exigidos conforme lo dispone el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, por lo expuesto el Juzgado, 

  

II. RESUELVE 

 

PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por 

la parte demandante contra la sentencia de fecha 29/09/2021, mediante el cual esta 

judicatura negó las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Remitir el expediente al Tribunal Administrativo de Córdoba para que se 

surta la alzada, previo reparto. 

. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
WILLIAM QUINTERO VILLARREAL 

Conjuez 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO  ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO  

La anterior providencia se notifica a las partes por 
 ESTADO N° 057 de fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2.021.  

Este auto puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-administrativo-de-monteria/296 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-administrativo-de-monteria/296


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA- CORDOBA 

 

Montería, viernes (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

   

Medio de Control: Nulidad 
Expediente: 33.001.33.33.003-2015-00425 
Demandante: Colombia Telecomunicaciones 
Demandado: Municipio de la Apartada S.A  E.S.P. 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtida 

la alzada contra la sentencia de primera instancia proferida por este Despacho en 

audiencia inicial en fecha 18 de junio de 2.018, que negó las pretensiones de la demanda. 

En tal sentido se obedecerá dicha decisión por lo que se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Segunda de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba, mediante providencia de fecha 5 de noviembre de 2.021, que 

modificó  la providencia de primera instancia proferida por esta judicatura en fecha 18 de junio de 

2.018. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 057 de fecha:  22 DE NOVIEMBRE  

DE 2.021.  

 

 

Firmado Por: 

 

Gladys Josefina Arteaga Diaz 

Juez 

Juzgado Administrativo 

003 

Monteria - Cordoba 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f06f3cd77ba26d2fb7c89097ee4f2ab123effd64c467333dc7e874f12b574e45 

Documento generado en 19/11/2021 09:44:07 AM 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA- CORDOBA 

 

Montería, viernes (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

   

Medio de Control: Reparación Directa 
Expediente: 33.001.33.33.003-2017-00630 
Demandante: Eugenio Antonio Sáenz Herrera 
Demandado: Nación-Minedefensa-Policía Nacional  
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtida 

la alzada contra el auto proferido en primera instancia por este Despacho en audiencia 

inicial en fecha 19 de febrero de 2.020, que declaró probada la excepción de caducidad 

propuesta por la parte demandada y dió por terminado el proceso. En tal sentido se 

obedecerá dicha decisión por lo que se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba, mediante providencia de fecha 8 de octubre de 2.021, que confirmó 

la providencia de primera instancia proferida por esta judicatura en fecha 19 de febrero de 2.020, 

que declaró probada la excepción de caducidad propuesta por la parte demandada y dio 

por terminado el proceso. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 057 de fecha:  22 DE NOVIEMBRE  

DE 2.021.  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gladys Josefina Arteaga Diaz 

Juez 

Juzgado Administrativo 

003 

Monteria - Cordoba 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA- CORDOBA 

 

Montería, viernes (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

   

Medio de Control: NyR  
Expediente: 33.001.33.33.003-2018-00324 
Demandante: Yaneth Sánchez de Pico y Otro   
Demandado: U.G.P.P. 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtida 

la alzada contra la sentencia de primera instancia proferida por este Despacho en 

audiencia inicial en fecha 24 de julio de 2.019, accedió parcialmente a las pretensiones 

de la demanda. En tal sentido se obedecerá dicha decisión por lo que se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Primera de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba, mediante providencia de fecha 22 de octubre de 2.021, que modificó  

la tasa de reemplazo previsto en el numeral TERCERO de la sentencia proferida por esta unidad 

judicial en  fecha 24 de julio 2.019, que ordenó a la UGPP la reliquidación de la pensión post mortem 

del señor Carmelo Emiler Pico Anaya (Q.E.P.D.) en cuantía equivalente al 85% de su IBL y en su 

defecto disponer que tal reliquidación será la equivalente al 76,15% del IBL, según la aplicación del 

artículo 34 de la Ley 100 de 1993, con la modificación introducida por la Ley 797 de 2003. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 057 de fecha:  22 DE NOVIEMBRE  

DE 2.021.  

 

 

Firmado Por: 

 

Gladys Josefina Arteaga Diaz 

Juez 

Juzgado Administrativo 

003 

Monteria - Cordoba 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA- CORDOBA 

 

Montería, viernes (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

   

Medio de Control: NyR  
Expediente: 33.001.33.33.003-2018-00328 
Demandante: Luis Carlos Hoyos Angulo 
Demandado: Nación-Mineducación-FNPSM- 
Asunto: Auto Obedece y Cumple  

 

Se recibió expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Córdoba después de surtida 

la alzada contra la sentencia proferida en primera instancia por este Despacho en 

audiencia inicial en fecha 29 de julio de 2.019, que accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda. En tal sentido se obedecerá dicha decisión por lo que se,   

DISPONE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Tercera de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba, mediante providencia de fecha 5 de noviembre de 2.021, que confirmó 

la sentencia de primera instancia proferida en audiencia inicial de fecha 29 de julio de 2.019 que 

accedió parcialmente a las pretensiones. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

 

                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

ESTADO No. 057 de fecha:  22 DE NOVIEMBRE  

DE 2.021.  

 

 

Firmado Por: 

 

Gladys Josefina Arteaga Diaz 

Juez 

Juzgado Administrativo 

003 

Monteria - Cordoba 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2dd31f9a42ea44b04ca6652d810c7816a0b948bca6b36427014b7e2f55c9d49a 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, viernes diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.003.2018-00602 
Demandante: Rosario Liliana Pinedo Haddad  
Demandado: Fiscalía General de la Nación 
Asunto: AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN. 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Advierte el Despacho que la parte demandada presentó dentro de término legal recurso de 

apelación contra la sentencia de fecha 20/09/2021, que accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda.  

 
En consecuencia, esta unidad judicial concederá en el efecto suspensivo el recurso de 

apelación para que se surta la alzada previo reparto al Tribunal Administrativo del Córdoba, 

en virtud a que las partes no solicitaron de común acuerdo la realización de la audiencia 

de conciliación posterior al fallo como tampoco propusieron fórmula de arreglo, conforme 

lo dispone el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 247 de la Ley 

1437 de 2011 y art 87 ibídem que derogó el inciso cuarto del artículo 192 CPACA. Por lo 

expuesto el Juzgado, 

 

I. RESUELVE 

 

PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por 

la parte demandada dentro de término legal contra la sentencia de fecha 20/09/2021, que 

accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Remitir el expediente al Tribunal Administrativo de Córdoba para que se 

surta la alzada, previo reparto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PLUTARCO NICOLAS LORA GONZÁLEZ 

Conjuez 
 
 
 

JUZGADO TERCERO  ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO  

La anterior providencia se notifica a las partes por 
 ESTADO N° 057 de fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2.021.  

Este auto puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-administrativo-de-monteria/296 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-administrativo-de-monteria/296


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, viernes diecinueve (19) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.003.2020-00164 
Demandante: Elmer Enrique Quintero Argel  
Demandada: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio 
Asunto:  auto acepta desistimiento de las pretensiones 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El desistimiento de las pretensiones de la demanda constituye una forma anticipada de 

terminación del proceso, es un acto unilateral, cuya manifestación resulta procedente 

siempre y cuando no se haya dictado sentencia que ponga fin al proceso. 

 

La aceptación del desistimiento tiene iguales efectos que una sentencia absolutoria y 

conlleva la renuncia y extinción del derecho pretendido y hace tránsito a cosa juzgada, es 

decir, que posteriormente no es posible adelantar un nuevo litigio que verse sobre los 

mismos hechos y pretensiones. 

 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 

306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

establece:  

 
“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá desistir 
de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. 
Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por la demandante 
apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos 
en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto 
que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno 
de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no 
comprendidas en él. 
(…) 
 
El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la persona 
que lo hace y a sus causahabientes. 
 
El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, que continuará 
ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 
 
Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el desistimiento deberá 
estar suscrito por el apoderado judicial y por el representante del Gobierno Nacional, el 
gobernador o el alcalde respectivo. 
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Conforme lo dicho, se advierte la procedencia del desistimiento de las pretensiones suscrito 

por la apoderada del demandante, el cual fue allegado al proceso mediante correo 

electrónico el día 02 de noviembre de 2021, pues esta se ajusta a la norma transcrita, en 

tanto la apoderada del actor cuenta con facultad expresa en el poder para desistir de las 

pretensiones en este caso por pago total de la obligación; y a la fecha no se ha proferido 

sentencia.  

 

Ahora, con relación a la solicitud de no condena en costas, se advierte la procedencia de la 

misma dado que mediante auto de fecha 04 de noviembre de 2021 se corrió traslado a la 

parte demandada a fin de que se pronunciara al respecto, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 4 del artículo 316 del CGP, sin recibir pronunciamiento alguno. Lo que 

conlleva a abstener de condenar en costas a la parte demandante.  

 

Aplicando lo anterior al caso bajo estudio, no se condenará en costas a la parte 

demandante.  Por lo anterior se, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda en referencia 

presentado por la apoderada de la parte demandante, con la advertencia de que dicha 

declaración produce efectos de cosa juzgada. 

  

SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las razones 

expuestas en la motivación precedente. 

 

TERCERO: En firme esta decisión, previas a notaciones de rigor, archívese el Expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gladys Josefina Arteaga Diaz 

Juez 

Juzgado Administrativo 

003 
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Monteria - Cordoba 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

Montería, viernes diecinueve (19) de noviembre del año dos mil veintiuno (2.021). 

 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento de derecho 

Expediente: 23.001.33.33.003.2021-00221 

Demandante: Ángela Esther Hoyos Jiménez 

Demandado: E.S.E Hospital San Jerónimo Montería 

Asunto: AUTO ADMITE 

 

i. CONSIDERACIONES 

 

Mediante proveído 27 de agosto del año en curso, se inadmitió la demanda. Dentro del 

término legal la parte actora presentó escrito de subsanación de la demanda.    

 

Se procederá a su admisión en virtud del Derecho fundamental de accedo a la 

administración de justicia. 

 

 

La notificación del auto admisorio se realizará en los términos previstos en el artículo 199 

de la ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021.   

 

Como quiera que la notificación electrónica no tiene costo, no se fijaran gastos de procesos, 

lo anterior sin perjuicio de las erogaciones que generen arancel judicial- copias, 

desarchivos, etc- para dichos efectos el interesado debe hacer la consignación en la cuenta 

dispuesta para el efecto, atendiendo a lo dispuesto en el Acuerdo No PCSJA21-11830 del 

17 de agosto de 2021. 

 

Finalmente, se recuerda a los sujetos procesales, que: i) Los memoriales o actuaciones que 

se presenten deben enviarse a los demás sujetos procesales, para lo cual, la copia debe 

ser enviada incorporada al mensaje dirigido a la autoridad judicial. ii)  en caso de no haberlo 

hecho, el abogado debe registrar su correo electrónico o canal digital en el SIRNA. iii) De 

conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P. en concordancia 

con lo previsto en el artículo 173 de la misma codificación, debe abstenerse de solicitar al 

juez la consecución de documentos que se hallen en su poder, o que hubieran podido 

conseguir a través del ejercicio del derecho de petición; de tal manera que si solicitó dichas 

pruebas, debe acreditar haber cumplido con dicha carga procesal, so pena de la negativa 

de las pruebas solicitadas. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Montería 

 

 

  

 ii.                RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho referenciada. 

En consecuencia; 

 



 
 

Radicación No. 230013333003202100221 

2 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto a la ESE- Hospital San Jerónimo 

de Montería, a través de su representante legal o quien haga sus veces, por medio del 

buzón de correo electrónico dispuesto para tal fin de conformidad con lo establecido en el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

TERCERO: Notificar personalmente el presente auto al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este juzgado, a través del buzón de correo electrónico 

laduque@procuraduria.gov.co, conforme lo prescrito en el citado artículo. 

 

CUARTO: Correr traslado a la demandada por el término de treinta (30) días, para los 

efectos previstos en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. Se advierte al demandado que el traslado o los términos que 

conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente, lo anterior, conforme el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Advertir a la demandada que dentro del término de traslado debe allegar todas las pruebas 

que pretendas hacer valer y se encuentren en su poder. De igual forma, deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga las actuaciones objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 

ibidem).   

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO 
No. 057 de fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2.021. Este auto 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-administrativo-

de-monteria/296  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gladys Josefina Arteaga Diaz 

Juez 

Juzgado Administrativo 

003 

Monteria - Cordoba 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

Montería, viernes diecinueve (19) de noviembre del año dos mil veintiuno (2.021). 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 23.001.33.33.003.2021-00242 

Demandante: Guillermo Alfredo Martínez Muñoz 

Demandado: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Fiduciaria La Previsora S.A y Departamento de Córdoba.  

Asunto: Auto admite demanda  

 

i. CONSIDERACIONES 

 

Mediante proveído de 8 de octubre de 2021, se inadmitió la demanda por adolecer de 

algunos defectos formales que impedían su admisión. Dentro de la oportunidad legal, la 

parte actora presentó escrito de subsanación, en los términos ordenados por el despacho, 

en consecuencia de procederá a su admisión.  

 

La notificación del auto admisorio al demandado será llevada a cabo por este despacho, de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 20211, es decir, se enviará únicamente el auto admisorio de la 

demanda; máxime que la parte actora acreditó la remisión de la demanda y sus anexos a 

las demandadas. 

 

Como quiera que la notificación electrónica no tiene costo, no se fijaran gastos de procesos, 

lo anterior sin perjuicio de las erogaciones que generen arancel judicial- copias, 

desarchivos, etc- para dichos efectos el interesado debe hacer la consignación en la cuenta 

dispuesta para el efecto, atendiendo a lo dispuesto en el Acuerdo No PCSJA21-11830 del 

17 de agosto de 2021. 

 

 

Finalmente, se recuerda a los sujetos procesales, que: i) la asistencia y realización de 

actuaciones y audiencias, se llevaran a cabo a través de medios tecnológicos, para lo cual 

deben informar a la autoridad judicial los canales – correos electrónicos entre otros- 

elegidos para el trámite del proceso de donde se desarrollarán todas las actuaciones del 

proceso y se enviarán las notificaciones. Salvo, la existencia de las causales excepcionales 

previstas en la norma y previa justificación a la autoridad judicial. ii) Los memoriales o 

actuaciones que se presenten deben enviarse a los demás sujetos procesales, para lo cual, 

la copia debe ser enviada incorporada al mensaje dirigido a la autoridad judicial. iii) Si 

solicitó o solicita prueba testimonial o de parte o cualquier otra prueba, deberá informar el 

canal electrónico de dichas personas para la recepción de las pruebas. iv) De 

conformidad a lo previsto en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, las partes y sus 

apoderados deberán abstenerse de solicitar al juez la consecución de documentos 

                                                 
Artículo 48. Modifíquese el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 199. Notificación personal del 
auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan 
funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades 
públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a sus representantes 
legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según 
el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 de este código (…). 
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que directamente o a través del derecho de petición hubiere podido conseguir.  Lo 

que se acompasa con el mandato previsto en el artículo 173 de la misma 

normatividad “El juez se abstendrá de ordenar la práctica de pruebas que, 

directamente o por medio del ejercicio de petición, hubiera podido conseguir para 

parte que la solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá 

acreditarse sumariamente.” 

 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Montería;  

 ii.                RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho referenciada. 

En consecuencia;  

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto a la Nación –Ministerio de 

Educación Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a 

través de su representante legal o quien haga sus veces, por medio del buzón de correo 

electrónico dispuesto para tal fin de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.   

 

TERCERO: Notificar personalmente el presente auto al Departamento de Córdoba, a 

través de su gobernador o quien haga sus veces, por medio del buzón de correo electrónico 

dispuesto para tal fin de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

 

 

CUARTO: Notificar personalmente el presente auto a la Fiduciaria La Previsora S.A., a 

través de su representante legal o quien haga sus veces, por medio del buzón de correo 

electrónico dispuesto para tal fin de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.   

 

QUINTO: Notificar personalmente el presente auto al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este juzgado, a través del buzón de correo electrónico 

laduque@procuraduria.gov.co, conforme lo prescrito en el citado artículo 

 

SEXTO: Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica por medio de su representante legal o quien haga sus veces, a través del correo 

electrónico dispuesto para tal fin, de conformidad con lo establecido en la normatividad 

antes citada. 

 

 

SEPTIMO: Correr traslado a la demandada por el término de treinta (30) días, para los 

efectos previstos en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. Se advierte al demandado que el traslado o los términos que 

conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del 

mailto:laduque@procuraduria.gov.co
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día siguiente, lo anterior, conforme el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Advertir a las demandadas que dentro del término de traslado debe allegar todas las 

pruebas que pretendas hacer valer y se encuentren en su poder. De igual forma, deberá 

allegar el expediente administrativo que contenga las actuaciones objeto del proceso 

y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación constituye 

falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 

175 ibidem).   

 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DELCIRCUITO DE MONTERIA 

 
La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO 
No.57 de fecha: 22DE NOVIEMBRE DE 2021 Este auto 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-administrativo-

de-monteria/296 

 

 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 

Firmado Por: 
 

Gladys Josefina Arteaga Diaz 
Juez 

Juzgado Administrativo 
003 

Monteria - Cordoba 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

b33d45fcc3fc808910e71e987cb24a00ed1eac2380b381c78851f6e106fcb38d 
Documento generado en 19/11/2021 10:18:56 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-administrativo-de-monteria/296
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-administrativo-de-monteria/296


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

Montería, viernes diecinueve (19) de noviembre del año dos mil veintiuno (2.021). 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho- lesividad 

Expediente: 23.001.33.33.003.2021-00253 

Demandante: Colpensiones.  

Demandada: Luz Marina Blanquicet Caldera.  

Asunto: Auto admite demanda  

 

i. CONSIDERACIONES 

 

Mediante proveído de 24 de septiembre el año en curso, se inadmitió la demanda de la 

referencia, al considerar que adolecía de algunos defectos que impedían adoptar una 

determinación contraria. Dentro del término legal, la parte actora- Administradora 

Colombiana de Pensiones presentó escrito de subsanación, el cual cumple con lo 

requerido. Por lo que, se dispondrá su admisión.  

 

La notificación del auto admisorio al demandado será llevada a cabo por este despacho, de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 20211, es decir, se enviará únicamente el auto admisorio de la 

demanda.   

 

Ahora, como quiera que la notificación electrónica no tiene costo, no se fijaran gastos de 

procesos, lo anterior sin perjuicio de las erogaciones que generen arancel judicial- copias, 

desarchivos, etc.- para dichos efectos el interesado debe hacer la consignación en la cuenta 

dispuesta para el efecto, atendiendo a lo dispuesto en el Acuerdo No PCSJA21-11830 del 

17 de agosto de 2021.  

 

 

Finalmente, se recuerda a los sujetos procesales, que: i) la asistencia y realización de 

actuaciones y audiencias, se llevaran a cabo a través de medios tecnológicos, para lo cual 

deben informar a la autoridad judicial los canales – correos electrónicos entre otros- 

elegidos para el trámite del proceso de donde se desarrollarán todas las actuaciones del 

proceso y se enviarán las notificaciones. Salvo, la existencia de las causales excepcionales 

previstas en la norma y previa justificación a la autoridad judicial. ii) Los memoriales o 

actuaciones que se presenten deben enviarse a los demás sujetos procesales, para lo cual, 

la copia debe ser enviada incorporada al mensaje dirigido a la autoridad judicial. iii) Si 

solicitó o solicita prueba testimonial o de parte o cualquier otra prueba, deberá informar el 

canal electrónico de dichas personas para la recepción de las pruebas. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Montería; 

                                                 
Artículo 48. Modifíquese el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 199. Notificación personal del 
auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan 
funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades 
públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a sus representantes 
legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según 
el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 de este código (…). 
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En virtud de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Montería;  

 ii.                RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho referenciada. 

En consecuencia;  

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto a Luz Marina Blanquicet Caldera, 

al canal digital informado en la demanda, en los términos del artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.   

 

TERCERO: Notificar personalmente el presente auto al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este juzgado, a través del buzón de correo electrónico 

laduque@procuraduria.gov.co, conforme lo prescrito en el citado artículo. 

 

 

CUARTO: Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica por medio de su representante legal o quien haga sus veces, a través del correo 

electrónico dispuesto para tal fin, de conformidad con lo establecido en la normatividad 

antes citada. 

 

 

QUINTO: Correr traslado a la demandada señora LUZ MARINA BLANQUICET CALDERA  

por el término de treinta (30) días, para los efectos previstos en el artículo 172 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Se advierte al 

demandado que el traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se 

empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 

término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente, lo anterior, conforme el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Advertir a la demandada que dentro del término de traslado debe allegar todas las pruebas 

que pretendas hacer valer y se encuentren en su poder.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DELCIRCUITO DE MONTERIA  
  

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO 
No.57  de fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2021 Este auto 
puede ser consultado en el 

link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-
administrativo-de-monteria/296 

 

mailto:laduque@procuraduria.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-administrativo-de-monteria/296
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-administrativo-de-monteria/296
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